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Ayuntamiento de Cádiz 

Secretaría 
 
Actas 

 
JDM 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Sesión ordinaria celebrada el día 5 de julio de 2024 

 

 19º.- Proyecto de producción de energía solar fotovoltaica para autoconsumo en el 

Palacio de Congresos, dentro del Plan "CÁDIZ, HACIA UN MODELO DE 

TURISMO SOSTENIBLE 2023-2025", en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

 La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la siguiente propuesta del 

Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo: 

 “La Oficina Técnica de Proyectos e Inversiones del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 

ha redactado el PROYECTO DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA PARA 

AUTOCONSUMO EN EL PALACIO DE CONGRESOS, DENTRO DEL PLAN “CÁDIZ, HACIA UN 

MODELO DE TURISMO SOSTENIBLE 2023-2025” EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FIANCIADO POR LA UNION 

EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, expte. 23-072, con un presupuesto de 50.967,76 € y un plazo de 

ejecución de 3 MESES. 

 Emitido informe favorable del Arquitecto de la Oficina Técnica de Inversiones, se 

propone a la Excma. Junta de Gobierno Local, la aprobación del Proyecto de obras referenciado (con 

código de verificación 8I02P-FPVL6-DAB6P).” 
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